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CON 54 VOTOS DE MORENA, PT Y PVEM, EL EDOMEX

SE CONVIRTIÓ EN LA CUARTA ENTIDAD EN AVALARLA

POR GERARDO GARCÍA

I Estado de

E México se

convirtió en

la cuarta en-

tidad del país
en avalar la

Reforma Judicial. Habrá una

presidencia interina del Poder

Judicial de la entidad (PJEM) que

durará ocho meses el de junio
el nuevo presidente será electo

mediante sufragioy estará dos

años en el cargo; además, el

banderazo del proceso elec-

toral judicial iniciará en febrero.

Las bancadas de Morena,

PVEM y PT avalaron la norma-

tividad en lo general, con 54 vo-

tos a favor; PRI. PAN, PRD y MC

emitieron 20 votos en contra.

La propuesta armoniza las

leyes estatales con la federal a

partir de reformar 32 artículos.

adicionar dos y derogar cinco.

Antes del Edomex. Tamaulipas,
Michoacán y Durango aproba-
ron dicho proyecto.

RESERVAS

Las bancadas legislativas pre-

sentaron varias reservas, para

mejorar el texto que deberá

publicarse por el Ejecutivo y

turnarse a los 125 cabildos mu-

inicipales, donde se requiere la

aprobación de 64 en 15 días.

Antes de febrero, deberán

avalar las leyes secundarias

para que el árbitro electoral

emita sus atribuciones, plazos

y presupuesto para la elección

extraordinaria de 145 personas

juzgadoras, 30 magistrados y

115 jueces, el de junio de 2025,

para un periodo de ocho años.

LOS DETALLES

Eldictamen de la Reforma Judi-

cial respeta que el actual pleno
de magistrados mexiquenses,
en total 54, elija a una presiden-
cia interina (del de enero al 30

de agosto); pero el Legislativo
mexiquense podrá removerlo

por diversas causales.

El presidente, una vez que

sea electo, durará dos años a

partir del de septiembre.
Los magistrados y jueces

serán electos por un período
de ocho años; para el siguiente

proceso será por nueve años.

El diputado de Morena

Octavio Martínez detalló que

la reforma prevé 35 días para

hacer campaña y que sea una

elección por distrito judicial;
se permite la reelección y que

exista paridad de género.

OCTAVIO
MARTÍNEZ
DIPUTADO LOCAL
DE MORENA

Se busca erradicar el cán-

cer que hay en el Poder

Judicial y el uso de fidei-

comisos discrecionales".

2

AÑOS
DURARÁ LA
PRESIDENCIA

DEL PJEM.

ESTÁN
EN
CONTRA

1

Los

partidos de

oposición
consideran

que la refor-

ma politiza
y partidiza
al Poder

Judicial.

2

Opinan

que con la

votación de

juzgadores
se elegirá a

los más po-

pulares, no

a los más

capaces
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LA DISCIPLINA JUDICIAL COMO
GARANTÍA DEMOCRÁTICA
ENRIQUE SUMUANO
CONTRALOR INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN / @ENRIQUESUMUANOC

Los justiciables exigen
un actuar recto, con

profesionalismo, alejado
de la dádiva

El nuevo Tribunal de Disciplina
Judicial tiene el reto de no ser

un instrumento inquisitivo, pero
tampoco de olvido. La sociedad
demanda una institución que
garantice el actuar honesto y
responsable de todas las perso-
nas servidoras públicas del Poder
Judicial de la Federación.

Los justiciables exigen un

actuar recto en la función judicial
con profesionalismo y excelen-

cia, alejado de la dádiva, amiguis-
mo, complicidad, influyentismo,
nepotismo, protagonismo, arro-

gancia e ignorancia, entre otros

factores, donde el único eje sea

dar a cada quien lo suyo.
No es posible sostener que en

el Poder Judicial no hay quienes
se hayan alejado de un correcto

proceder; no son todos, hay per-
sonas honestas y trabajadoras.
Sin embargo, la percepción de la
sociedad a la cual se ha lacerado
da cuenta que es necesario un

mayor esfuerzo contra la corrup-
ción en todos los niveles y en

todas las formas posibles.
Es impostergable legitimar

la función judicial, no sólo con

sentencias de calidad dictadas
en forma pronta y expedita

es una obligación inherente al

cargo-, también debe de garanti-
zarse el actuar probo de quienes
intervienen en el aparato judicial;
eso es justicia social y se tradu-

ce en el fortalecimiento
de la democracia como

sistema de vida.
La función disciplina-

ria, soy un convencido de

ello, siempre trae consigo
la carga de demostrar

que la acción de investi-

gación debepartir de una

presunción razonable de
la comisión de una falta.

Debe velar porque
en la substanciación se

cumplan imparcialmente las

garantías esenciales del procedi-
miento para ser válidamente oído

y vencido en juicio.
Y debe, exhaustivamente, fun-

darymotivar una resolución que
brinde seguridad y certeza jurídi-
ca en cada fallo que se emita.

Es mi convicción, que la

protección que el Estado debe
brindar a través del Tribunal de

Disciplina Judicial al pueblo de
México, constituye una garantía
democrática para lograr el anhelo

de Morelos: "que todo aquél que
se queje con justicia, tenga un tri-

bunal que lo escuche, lo ampare
y lo defienda contra el fuerte y el
arbitrario"; ello sin distinción de

clases, de credos o de

preferencias personales
que no sea la correcta

impartición de justicia.
De ese tamaño y

dimensión es el reto

que debemos asumiry
afrontar en la reforma

judicial mexicana.

Estoy cierto que los

trabajos del Tribunal de

Disciplina demandan

experiencia y conoci-

mientos probados en la materia,
pero también valor y muy fuertes
convicciones de compromiso con

la función a ejercer, donde la hue-
lla de cada actuación será objeto
de un amplio escrutinio público
de la sociedad a quien se le debe
servir con la máxima probidad y
responsabilidad posible.

Son tiempos de cambio que
hay que asumir con una visión
crítica y constructiva para lograr
consolidar un Estado Constitu-
cional democrático y de derecho.

"Es imposterga-
ble legitimar la

función judicial,
no sólo con sen-

tencias de cali-

dad, también con

el actuar probo
en el aparato

judicial".
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ARGUMENTAN AMENAZAS, COACCIÓN Y SOBORNOS

Otorgan primer amparo
contra Reforma Judicial

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La

jueza federal, María Gabriela

Ruiz Márquez, concedió un

amparo a ocho trabajadores
del Poder Judicial de la Fede-

ración (PJF) que invalida los

efectos de la llamada Reforma

Judicial.

De acuerdo con el argu-

mento de la primera sentencia

formal contra la reforma ju-
dicial, los legisladores de Mo-

rena y sus aliados, realizaron

actos de amenazas, coacción y
sobornos para lograr su apro-
bación.

Con ello, los legisladores
del oficialismo desconocieron

la división de poderes que se

establece en la Constitución.

En su sentencia, -con expe-
diente 1338/2024-, Ruiz Már-

quez, quien es jueza sexta de

Distrito en Materia Adminis-

trativa de Jalisco, aseveró que
la reforma tiene como objeti-
VO debilitar a las instituciones

democráticas.

Por ello con el amparo, las

autoridades competentes de-

berán "dejar insubsistentes

los actos del proceso de refor-

ma constitucional en materia

de reforma del Poder Judicial,
lo que implica también dejar
sin efectos los actos realizados

en vía de consecuencia".

Cabe destacar que, previo
a su decreto en el Diario Ofi-

cial de la Federación (DOF),
diferentes jueces han querido
detener la reforma judicial; sin

embargo, no han tenido éxito.

EFECTOS

La senten-
cia ordena

dejar insub-
sistentes los

actos de la
elección
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PORFALLOSCONTRA LA 4T

AseguraNorma Piña que
SCJN está bajo ataque MÉXICO 6

ASEGURA QUE LA SCJN ESTÁ BAJO ATAQUE

EN INFORME PIÑA SE
VA VS EL EJECUTIVO
Denuncia agresiones mediáticas contra juecesy ministros

por fallos contra la 4Ty sus violaciones a la Constitución

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En su

último informe anual como mi-

nistrapresidenta de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación

(SCJN), Norma Lucía Piña Her-

nández denunció una "práctica
recurrente" de amenazas y

presiones contra jueces, magis-
trados y ministros que emiten

fallos contrarios a los intereses

del gobierno federal.

Durante la sesión solemne

conjunta de los plenos de la

Corte y del Consejo de la Ju-

dicatura Federal (CJF), Piña

señaló que estos ataques se

intensificaron tras decisiones

clave, como la invalidación del

traslado de la Guardia Nacio-

nal a la Secretaría de la Defensa

Nacional en 2023.

La ministra afirmó que este

tipo de agresiones se volvieron

sistemáticas con la reforma ju-
dicial. Subrayó que se ha deses-

timado la autoridad del Poder

Judicialy que se violan abierta-

mente suspensiones dictadas

por jueces federales, una situa-

ción que calificó como contra-

ria a la Constitución.

Desde que asumió la pre-
sidencia de la Corte, Piña ha

enfrentado un deterioro en la

relación con el Ejecutivo fe-

deral. Ni el expresidente An-

drés Manuel López Obrador

ni la actual presidenta Claudia

Sheinbaum asistieron a sus in-

formes. Este año, el represen-

tante del Ejecutivo fue César

Yáñez Centeno, subsecretario

de Gobernación.

Piña enumeró los conflictos
más relevantes con elgobierno:
La resolución contra el tras-

lado de la Guardia Nacional a

Sedena, el rechazo al decreto

que clasificaba como seguridad
nacional las obras prioritarias
del gobierno y la invalidación

del "Plan B" electoral en 2023.

Cada decisión, dijo, provocó
que los ministros fueran seña-

lados como "traidores" y obje-
to de campañas mediáticas y

amenazas.

Aunque reconoció la nece-

sidad de una reforma judicial,
criticó que no se haya acompa-
ñado de cambios en áreas clave

como el sistema penitenciario
y las fiscalías. Según Piña, Mé-

xico enfrenta un escenario in-

édito que demanda soluciones

integrales para fortalecer la

justicia.
CRISIS

La minis-
tra Yasmín

Esquivel,
la culpó de

acarrear una

crisis profun-
da en el Po-
der Judicial
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La presidenta Claudia Sheinbaum no asistió a su discurso
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El gobierno amenazó
a jueces, afirma Piña
en su último informe

Empleó los Invalidar ley de La presidenta Propició el

juicios políticos y la Guardia Nacional de la Corte dejó al "divorcio" con el

persecución penal, fue el "punto de Poder Judicial "en Ejecutivo y el
dice la ministra quiebre", señala cenizas": Esquivel Legislativo, resalta

IVÁN EVAIR SALDAÑA/P4

Presenta la
ministra

presidenta
informe del
máximo
tribunal

IVÁN EVAIR SALDAÑA

En su segundo y último informe
anual que noasistieron los titu-
lares de los poderes Legislativo ni

Ejecutivo-, la ministra presidenta
de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN), Norma Lucía Pi-
ña Hernández, acusó ayer que hay
una "práctica recurrente de ame-

nazar a jueces, magistradosy mi-
nistros con persecuciones penales
juicios políticos" por resolver casos

de formas contrariasa los intereses
del gobierno federal.

Afirmó que desde el inicio del

gobierno de Andrés Manuel López
Obrador hubo una campaña de

deslegitimación contra los jueces
en todos los cargos, que escaló en

amenazas y ataques a raíz de tres

sentencias de la Corte y culminó
en la reforma judicial. La primera,
dijo, fue el "punto de quiebre" en

la relación del Poder Judicial de la
Federación (PJF) con el Ejecutivo.

El discurso de Piña duró 38 mi-
nutos en sesión solemne conjunta
de los plenos de la Cortey del Con-

sejo de la Judicatura Federal (CJF),
tiempo en el que dedicó sólo 11 mi-

nutos para hablar de las labores del
PJF durante el presente año; 27
minutos los ocupó, con un evidente

nerviosismo, para arremeter contra

la reforma judicial.

"En primer lugar, el caso relativo
a la Guardia Nacional, en abril de
2023, que fue un punto de quie-
bre importante que intensificó las
amenazasyagresiones hacia los mi-
nistros de la Suprema Corte. Esto
se dio a partir de la resolución de
la acción de inconstitucionalidad
137/2022, en la que el pleno inva-
lidó la legislación que, entre otras

cosas, ordenaba el traslado del con-

trol operativoyadministrativo de la
Guardia Nacional a la Secretaría de
la Defensa Nacional", explicó.

En segundo lugar, señaló el
decreto presidencial que intentó
clasificar como de interés público
yseguridad nacional todos los pro-
yectos y las obras que el gobierno
denominara prioritarios, tema dis-
cutido en mayo de 2023.

Y el último fallo fue el revés con-

tra el llamado plan B, cuando el
22 de junio de 2023 el pleno, por
mayoría de nueve votos, invalidó la

segunda parte del paquete de refor-
mas político electorales 2022-2023

"por violaciones graves al procedi-
miento legislativo".

Lo anterior, mencionó, detonó la
reforma judicial.

Al acto, en representación del
Ejecutivo, asistió César Yáñez, sub-
secretario de Gobierno de la Segob.
Además, por primera vez no hubo

representantes del Senado ni de la
Cámara de Diputados.

Tres sentencias

s1875_u4547



La Jornada
Sección: Política
2024-12-11 03:54:57 197 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AL IRSE, ENTREGARÁ LAS CENIZAS DEL PODER JUDICIAL

Piña, origen de crisis en el PJF; se

divorció de otros poderes: Esquivel
También fue responsable de un paro de 90 días que
dañó la economía del país y frenó la justicia

IVÁN EVAIR SALDAÑA

La ministra presidenta de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación

(SCJN), Norma Piña Hernández,
fue "el origen" de la crisis en el Po-
der Judicial de laFederación (PJF)
y la responsable del "divorcio" con

el Ejecutivo y el Legislativo, que
detonó en la reforma al Poder Ju-

dicial, afirmó la ministra Yasmin

Esquivel Mossa.
"Hoy Norma Piña no tiene nada

qué festejar. Ella retó al presiden-
te Andrés Manuel López Obrador,
jugó a las vencidas y perdió, de-

jando como víctimas a los jueces
y magistrados que nada tenían

que ver en el tema", expresó a La
Jornada.

Piña presentó ayer su segundo

reporte de labores al frente del
PJF.

"No fue un informe de activida-
des, sino un catalogo de todas las

quejas en contra del gobierno an-

terior y del actual. Eso fue lo que
hizo el día de hoy. Ella señala que
está elaborando su acta de entre-

ga, donde se opone a la reforma al
Poder Judicial. Desde mi punto de
vista es un acta en la que entrega
las cenizas del Poder Judicial", opi-
nó Esquivel.

Agregó que Piña mostró en los
dos años anteriores su "inexpe-
riencia política y la falta de enten-

dimientoysoberbia" para entablar

diálogo con el gobierno federal, lo

que la convierte en el origen de la
reforma judicial.

"Ella es el origen del problema
del Poder Judicialy no se está dan-

do cuenta de ello. Eso es lo que yo
advertí en el informe de hoy.

"Y la crisis que vivió el Poder
Judicial de la Federación es una

crisis que Norma Piña generó por
la falta de diálogo y el divorcio

con los otros dos poderes, al con-

vertirse en una juzgadora parcial
encabezando el Poder Judicial de
la Federación, al perder la impar-
cialidad, en ese momento Norma
Piña se volvió opositora al gobier-
no,y bueno, pues el gobierno hizo
lo que tenía que hacer, una reforma
al Poder Judicial que acabara con

los privilegios, con el familiarismo

(sic) que se está dando", señaló.
También la culpó de encabezar

el paro de labores en el PJF que
duró casi 90 días, que causó un

daño económico al país y afectó a

cientos de miles de personas que

exigían el amparo de la justicia
federal.

"Entonces todos estos errores

que ha llevado a cabo Norma Pi-
ña a lo largo de dos años y sigue
sin entender la realidad, que esto

ya cambió y sigue sin apostarle a

México, a una justicia imparcial
y a una justicia independiente",
concluyó.

Cuando laministra Piña presen-
taba su informe al mediodía en la
sede de la Corte, otra de sus com-

pañeras, Lenia Batres Guadarra-
ma, publicó en redes sociales un

mensaje en el que criticó el discur-
so como los "últimos manotazos

de resistencia" ante la enmienda

judicial.
"Informe de Norma Piña de cie-

rre de sesiones de la SCJN: ningu-
na información de acciones juris-
diccionales. Mensaje de oposición
política. Negación democrática.
Últimos manotazos de resistencia
ante una reforma que les quita un

poder que creían de su propiedad",
escribió.
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#Justicia

'Nivencedores
ni vencidos

Ensuúltimo
informe,
laministra
presidenta,
NormaPiña,
acusóataquesy
persecuciones
porresoluciones
contrariasa
ciertos intereses.
También,hizo
unllamado
aconstruir

consensos
POR GUILLERMO ESPINOSA

Guiesga

orma Lucía Piña Hernán-

N dez, titular del Poder Ju-

dicial de la Federación,

presentó su segundo y último

informe de labores, tras haber

renunciado a su cargo a finales

de octubre de este año.

La ministra, destacóque la re-

forma al PoderJudicial represen-
tó el mayor desafío que enfrentó

la institución en 2024.

"La reforma judicial no es una

historia de vencedores O venci-

dos; todo demócrata, y con ma-

yor razón, todoservidor público,
desea lo mejor para su país, No es

posible saber, al menos en estos

momentos, cuál será el resultado

de dicha reforma".

Norma Piña subrayó que
las transformaciones legales y

estructurales deben ser vistas

como una oportunidad para

fortalecer las instituciones de-

mocráticas, en lugar de inter-

pretarse como una destrucción

de las mismas.

"Dicha reforma, de carácter

constitucional, generó opinio-

nes encontradas, incluyendo
voces que la percibieron como

una amenaza a la estabilidad y

autonomía del sistema judicial".
Su discurso fue un llamado a

la reflexiónyal diálogo, destacan-

do la importancia de construir

consensos en torno a los retos

que enfrenta la justicia en el país.
"Confío en que la finalidad

de esta reforma, por el bien de

México, no sea destruir, sino

construir un sistema más ro-

busto para la protección de los

derechos humanos, un meca-

nismo más eficiente de control

de la regularidad constitucional

y un equilibrio más sólido entre

los poderes del Estado, todo ello,

con el único objetivo de benefi-

ciar a nuestra sociedad y fortale-

cer nuestra nación".

La también titular del Conse-

jo de la Judicatura Federal, enfa-

tizó que los "Intentos de injeren-
cia" sobre la Judicatura Federal

llegaron a extremos de ataques

y amenazas.

"Las coincidencias entre ata-

ques yamenazas a la Judicatura

Federal y a sus integrantes, y el

legítimo ejercicio de nuestra

función jurisdiccional se hicie-

ron patentes cuando frente a

decisiones contrarias a los inte-

reses del gobierno se nos llamó

traidores al pueblo, y abierta-

mente se nos acusó.

"Cada vez que la Suprema
Corte resolvió uno de esos ca-

SOS, las y los ministros que vo-

tamos en contra de lo que el go-
bierno percibió como contrario

a su proyecto político, fuimos

acusados de traidores, corrup-

tos, aliados de minorías rapaces

y de la delincuencia organizada
y de cuello blanco, e incluso se

realizaron alegorías en ataú-

des de algunos de nosotros.

Todo ello por ejercer nuestra

función como jueces y juezas
constitucionales y de cara a la

sociedad", acusó.
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Lascoincidenciasentreataquesy
amenazasa laJudicaturaFederal

yasus integrantes,yel legítimo ejercicio
denuestra funciónjurisdiccional se

hicieronpatentes cuando frentea

decisionescontrariasa los intereses
delgobiernosenos llamó traidoresal

pueblo,yabiertamente senos acusó"

Norma Piña

Presidenta de la Suprema Corte
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Piña denuncia ataques
de la 4T ajuzgadores

ejercer su función"
Informe. Se volvió una práctica recurrente amenazar, acusa;

Batres: "son los últimos manotazos de resistencia" al cambio
RUBÉN MOSSO
CIUDADDEMEXICO

La presidenta de la Corte, Nor-

ma Piña, acusóque los integran-
tesdel PoderJudicial de la Fede-
raciónhan sido víctimasde ame-

nazas, agresionesyde una falsa
narrativa impulsada por el go-
biernodeAndrés ManuelLópez
Obradorsolo porque el máximo
tribunal recuperó supapel autó-

nomohacedosaños.
En su segundoyúltimo infor-

me de labores, queestuvo mar-

cadopor la inasistenciade lapre-
sidenta ClaudiaSheinbaumy de
los titulares del Congreso, Piña
acusóqueelgobierno federalen-

focó su ataque contra el Poder

Judicial, pero no propuso una

reforma para las policías, fisca-

lías,comisionesdevíctimasni el

sistemapenitenciario que se en-

cuentraen ruinas.
El punto de quiebre, subra-

yó, fue el tema de la Guardia Na-

cional, ya que se intensificaron

lasamenazasyagresioneshacia
los ministros por invalidar su

trasladoa laDefensa.
Ante los plenos de la Corte y

del Consejo de laJudicaturaFe-

deral, Piñadedicó30 minutos,de
loscasi 40quedurósudiscurso, a

denunciardiversos ataques.
"Las coincidencias entre ata-

quesyamenazasala Judicatura

Federalysus integrantes,y le-

gítimo ejercicio de nuestra fun-
ción jurisdiccional se hicieron

patentescuando frenteadecisio-
nes contrarias a los intereses del

gobierno se nos llamó traidores
alpuebloyabiertamente se nos

acusó de noserparte de unpro-

yecto políticodominante".

También se refirió al decreto

presidencial a travésdel cual se

intentaron clasificarcomo de in-

terés público yseguridadnacio-

nal todos losproyectosy lasobras

que la4T denominóprioritarios,
tema discutidoenmayo de 2023.

"El día que la mayoría en el

pleno de la Cortevotóporsu in-

validez, unas horas más tarde se

publicóotroacuerdo reiterando

elescudo deseguridad nacional,
ycon ello losmecanismoscontra

la transparencia, informacióny
participaciónparaobrasymega-
proyectosdelgobierno federal".

En tercer lugarcitó elplan B,
cuando el 22dejunio de 2023 el

pleno, pormayoría de nueve vo-

tos, invalidó lasegundaparte del

paquete de reformas político-
electorales porviolacionesgra-
ves alprocedimiento legislativo.

"Los ministros que votamos

contra lo que elgobierno perci-
bió comocontrarioa suproyecto
político fuimosacusados de trai-

dores,corruptos, aliados de mi-

noríasrapaces de ladelincuen-

cia organizaday decuelloblanco,
e incluso se realizaron alegorías
en ataúdes de algunos de noso-

tros. Todo ello porejercernues-

tra función comojueces".
Mencionó, además, que desde

que se impulsó la reforma judi-
cial se volvióuna práctica gene-
ralizada violarabiertamente las

suspensiones dictadas por los

jueces federales, en contraven-

cióndirectade laConstitución.

"Sevolvió unapráctica recu-

rrente amenazara jueces, ma-

gistradosyministroscon perse-

cucionespenalesyjuiciospolíti-
cos", aseveróPiña,quien admitió

que se necesitaba una reforma,
aunque insistió en que sus con-

secuenciasson "impredecibles".
Dijoque"ninguna falla justifi-

calaeliminación,de tajo, de laca-

rerajudicial,menosaún,elesta-

blecimientodeunsistema que no

solo no abona a la impartición de

justicia, sinoque lapolitiza.
"Siempre sostendré que la

existencia de un Poder Judicial

autónomo;yajeno a losvaivenes
de la política es un requisito in-

dispensable para la defensa de
lademocracia que tanto trabajo
noshacostadoconstruir".

Antes de culminarel evento,
laministraLenia Batresescribió

en redes que el informede Piña

eran los "últimos manotazos de

resistenciaanteuna reforma que
les quitaun poder que creían de

supropiedad".
Al informeasistieron los ma-

gistrados Janine Otáloray Re-

yes Rodríguez; el secretario
de Gobierno de la Segob, Cé-

sar Yáñez; ex presidentes de la
Cortey ministros en retiro co-

moEduardo MedinaMora.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
NACION

OC 11 TELLICIT

La titularde laSCJNconministrosymagistradosduranteelactoalque faltaron los representantes delPoderLegislativo.ESPECIAL
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Definen mayoría

Envían cambios

en reglas de

la SCJN
Rolando Ramos

A partir del 1 de septiembre de
2025 se requerirá de seis votos del

pleno de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación (SCJN), de un total
de nueve, para declarar la invalidez
de normas impugnadas; hasta antes

de esa fecha serán necesariosalme-

nos ocho votos, precisa la iniciativa

de cambios a la Ley Reglamentaria
de las Fracciones y II del Artículo
105 de la Constitución promovida
por la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo.

"Las resoluciones de la Suprema
Corte de Justicia sólo podrán de-
clarar la invalidez de las normas

impugnadas, si fueren aprobadas
por cuando menos seis votos. Si no

se aprobaran por la mayoría indica-

da, elTribunal Plenodesestimarála

acción ejercitada y ordenará el ar-

chivo del asunto", cita la propuesta
de modificación del artículo 72 de
la ley referida remitida a la Cámara
de Senadores por la titulardel Poder

Ejecutivo Federal.
Sin embargo, elartículo segundo

transitorio prevé:
"Hasta en tanto las Ministras y

Ministros electos tomen protesta
de su encargo ante el Senado de la

República el 10. de septiembre de

2025, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación se regirá por las reglas
de votación contenidas en la Ley
Reglamentaria de lasFracciones y
II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados UnidosMexi-

canos vigente con anterioridad a la

publicación de este Decreto".

Dichas reglas establecen: "Las

resoluciones de la Suprema Corte

de Justicia sólo podrán declarar la
invalidez de las normas impugna-
das, si fueren aprobadas porcuando
menos ocho votos. Si no se aproba-
ran por la mayoría indicada, elTri-

bunal Pleno desestimará la acción

ejercitada yordenará el archivo del

asunto".

La precisión que propone es-

tablecer la iniciativa presidencial
es importante porque derivado de
la reforma del Poder Judicial que
redujo de 11 a nueve el número de

integrantes de la Corte, a la fecha

no está previsto legalmentecuántos
votos requiere el máximo tribunal
constitucional del país para invali-
dar normas impugnadas.

Sheinbaum Pardo remitió tam-

bién a la Cámara Alta una iniciati-

va de cambios a la Ley de Amparo,
reglamentaria los artículos 103 y
107 de la Constitución, para hacerla
armónica y sistemática a la refor-

ma constitucional del Poder Judi-

cial, vigente desde el pasado 16 de

septiembre.

La inicia-
tiva esta-

blece que tra-

tándose de

juicios de

amparo que
resuelvan la

inconstitucio-
nalidad de
normas gene-
rales, en nin-

gún caso las

sentencias

que se dicten

fijarán efectos

generales.
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EDOMEX

MAYORÍA LEGISLATIVA MATERIALIZA REFORMA AL PODER JUDICIAL 4

DIPUTADOS LA AVALAN POR MAYORÍA

Materializan Reforma
al Poder Judicial
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

En una decisión histórica, el

Congreso del Estado de Méxi-

CO aprobó, con 54 votos a favor

y 20 en contra, la reforma al

Poder Judicial local. Con ello,
se introducen varios cambios

estructurales y operativos. En-

tre los cambios, destacan, que
las juezas y jueces en funcio-

nes, permanecerán en su cargo
hasta el Proceso Electoral de

2027. Solo se someterán a pro-
cesos de escrutinio democrá-

tico, las vacantes derivadas de

jubilaciones, prejubilaciones,
renuncias voluntarias o retiros

programados.
A partir de enero de 2025, el

TSJEM elegirá a una presiden-
cia interina,mediante mayoría
de votos en sesión extraordina-

ria solemne. Esta presidencia
temporal, estará vigente hasta

la elección de una nueva figura
durante el Proceso Electoral

Local Extraordinario de ese

año. El Consejo de la Judicatu-

ra del Estado, será disuelto tras

las funciones del Órgano de

Administración Judicial.

Las magistradas y magis-
trados que renuncien antes de

la emisión de la convocatoria

para la elección, gozarán del

haber de retiro como lo esta-

blece la ley respectiva.

CAMBIOS

Se introdu-

cen varias

modificacio-
nes estructu-

rales y opera-
tivas

Se aprobó con 54 votos a favor y 20 en contra
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Banamex ve riesgos
en elección judicial

"NO HAY CLARIDAD EN EL PRESUPUESTO"

LA INSTITUCIÓN FINANCIERA EXPUSO QUE EL MARGEN PARA

IRREGULARIDADES E IMPREVISTOS ES AMPLIO, PUES AÚN
EXISTEN DUDAS SOBRE EL PROCESO ELECTORAL DE 2025

MIGUEL ÁNGEL ENSÁSTIGUE

ada la premura y falta de

D tiempo para su planeación,
la elección de jueces y ma-

gistrados en 2025, como

parte de la reforma al Poder

Judicial, tiene un amplio margen para

irregularidades e imprevistos, alertó

Banamex.

"Será el evento electoral más largo
que los mexicanos hayan enfrentado en

su historia. Como es fácil advertir, el

margen para irregularidades e impre-
vistos es amplio", dijo el área de estu-

dios económicos del banco.
En su reporte Elección judicial avan-

za con atribulada perspectiva, los espe-
cialistas recordaron que aún existen va-

rias dudas en torno al proceso, asocia-

das principalmente a la logística o ma-

nera en que se darán a conocer los

resultados.
Por ejemplo, se desconoce cuántas

casillas serán instaladas, cuál será la

distribución de las urnas, el número de

personal necesario para custodia de los

materiales o secrecía del voto, al igual
que el tiempo para que las personas
desahoguen sus 39 o 40 votos.

De igual forma, recordó que el pasa-
do 20 de noviembre, el Instituto Nacio-

nal Electoral (INE) envió una carta al

Senado de la República alegando que no

cuenta con el tiempo y recursos sufi-

cientes para diseñar, imprimir y distri-

buir boletas, así como capacitar al per-
sonal y a la ciudadanía que conducirán

las votaciones.

"A unos días de que cierre 2024,
tampoco hay claridad respecto al pre-

supuesto con el que la autoridad electo-

ral contará para realizar estos comicios;
Sheinbaum y algunos legisladores mo-

renistas se han manifestado en contra

del presupuesto solicitado por el INE",
detalló la institución financiera.

Para los analistas de Banamex, pese
a todas estas interrogantes, es razonable

imaginar que la base electoral morenis-

ta será la que más participe en la elec-

ción y que un criterio guía para esos vo-

tantes será elegir a los candidatos que
hayan sido postulados por la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo.

La elección judicial será el próximo 1

de junio de 2025 y en ella se elegirán a

881 jueces federales, entre ministros,
magistrados, jueces de distrito o magis-
trados de salas regionales, de un total de

49 mil 398 aspirantes.
Esta votación se desprende de la re-

forma al Poder Judicial, impulsada por

el expresidente Andrés Manuel López
Obrador, como parte de un paquete de

modificaciones constitucionales pre-
sentado el pasado 5 de febrero.

"Siendo la primera vez que las auto-

ridades electorales se enfrentan a un

evento de esta naturaleza, la organiza-
ción también es un reto extraordinario.

Las primeras etapas del proceso están

en marcha y ya es apreciable la forma

en que el objetivo desborda a las capa-
cidades del aparato electoral", conclu-

yeron los especialista de Banamex.

DESCARTA SANTANDER

RECESIÓN EN MÉXICO
Ante la incertidumbre por la llegada
del nuevo gobierno de Donald Trump
en Estados Unidos, es probable que la

economía mexicana entre en un pe-
riodo de desaceleración, pero no en

una recesión, aseguró Felipe García

Ascención, director general de San-

tander México.
"Pensamos que va a haber una des-

aceleración más no una recesión en los

próximos trimestres, entonces estamos

vigilantes. No hay nada que nos preocu-

pa de sobremanera, vamos a seguir cre-

ciendo y vamos a seguir apoyando el

desarrollo de México". dijo el ejecutivo
en conferencia de prensa.

A nivel local, García Ascencio co-

mento que uno de los puntos que más

da tranquilidad es la intención del go-
bierno federal continuar apoyando a

Petróleos Mexicanos (Pemex), pese a

sus altos niveles de endeudamiento de

corto a largo plazo, y mejorar su capaci-
dad operativa a largo plazo.
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Los analistas señalaron que aún no se da

a conocer cuántas casillas serán instaladas ni

la distribución de las mismas

JUD.C.AL

TRIBURALES COL

EN MATERIA PENAL

El próximo año serán las elecciones de jueces, magistrados y ministros
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Congreso
mexiquense
aprueba
reforma al
PoderJudicial

ISRAEL DÁVILA
CORRESPONSAL

TOLUCA, MÉX.

El pleno del Congreso del estado de
México aprobó ayer, por mayoría
calificada, la reforma a la Constitu-
ción local en materia del Poder Ju-
dicial mexiquense paraque jueces
magistrados sean elegidos a través
del voto universal, secreto ydirecto
de los ciudadanos.

Con ello, la entidad mexiquense
es la cuarta del país en armonizar

su legislación estatal con las en-

miendas que a nivel federal fueron

aprobadas hace unassemanas. Los
estados donde ya se empataron sus

leyes sonTamaulipas, Michoacány
Durango.

La modificación fue avalada por
los grupos parlamentarios de More-

na, PTy PVEM, con 54 votos a favor

y 20 en contra del PRI, del PAN, del
PRD y MC, quienes indicaron que
estas adecuaciones debilitan la in-

dependencia del Poder Judicial y
no garantizan que la justicia vaya
a mejorar en el estado.

La iniciativa contempla, a nivel
federal, la desaparición del Consejo
de la Judicatura estatal, para dar

paso a la creación de dos nuevos

órganos: el Tribunal de Disciplina
Judicial, que se encargará de san-

cionar a los juzgadores que actúen
contrarios a la ley; y el Órgano
Administrativo Judicial, que entre

otras cosas coordinará el manejo de
recursos dentro del Poder Judicial.

Cada uno de los poderes (Ejecuti-
vo, Legislativo yJudicial) habrá de

integrar un comité de evaluación
con cinco personas, además revi-
sará y evaluará los perfiles de los
candidatos a jueces y magistrados.

El proceso para elegir a los juz-
gadores empezará la primera se-

mana de febrero y estará a cargo
del Instituto Electoral del Estado
de México.

El periodo de magistrados pasa
de 15 a nueve años y el de jueces
de seis a nueve, con posibilidad de

relegirse. Sólo los primeros juzga-
dores que se elijan estarán en el

cargo ocho años. Los comicios se

realizarán el primer domingo de

junio de 2025.

Bono de despedida por
$50 mil a trabajadores

El 31 de diciembre concluye el

periodo para el cual fue elegido
el presidente del Poder Judicial,
Ricardo Sodi Cuellar, y la enmien-
da aprobada ayer establece que el
nuevo presidente del Poder Judicial
también sea electo mediante el vo-

to popular. Pero antes de la apro-
bación de la reforma judicial en el

Congreso mexiquense, Sodi Cuellar
anunció que el próximo 17 de abril
todos los trabajadores de este poder
recibirán 50 mil pesos por concepto
de bono de despedida de la actual

presidencia.
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Ignoran invitación presidentes de Cámaras y del TEPJF

Desairan Poderes
informe de Piña

VÍCTOR FUENTES

Afirma Ministra

que ofensiva de 4T

inició por no apoyar
ese proyecto político

Los Poderes Ejecutivo y Le-

gislativo dejaron práctica-
mente sola la presidenta de
la Suprema Corte de Justicia,
Norma Piña,en su segundoy
último informe anual.

Ninguno de los presiden-
tes de las Cámaras del Con-
greso sepresentóal eventoen

la Corte, mientras que la Pre-

sidenta Claudia Sheinbaum
sólo envió a César Yanez,
subsecretario de Derechos
Humanos de Gobernación.

En 2023, pese al enfren-
tamiento abierto con el Go-
bierno, estuvo presente la ex

Secretaria de Gobernación,
Luisa María Alcalde, y asis-

tió laentonces presidenta de
la Cámara de Diputados, la

priista Marcela Guerra.
En años previos, invaria-

blemente acudíanal informe
el Presidente de la República,
los líderes de ambas Cámaras,

dos tres miembros del Ga-

binete, por lo menos.

Para evidenciar aún más
la división al interior del Po-
der Judicial Federal (PJF),
tampoco asistieron tres de
los cinco Magistrados de la
Sala Superior del Tribunal
Electoral.

Se trata de la presidenta,
Mónica Soto, y sus colegas
Felipe Fuente y Felipe de la

Mata, quienes consistente-
mente han favorecido a Mo-

rena con sus sentencias.
En cambio, asistieron

Ministros en retiro como

Guillermo Ortiz Mayagoi-
tia, Margarita Luna Ramos
Eduardo Medina Mora.

En su discurso, la Minis-
tra Piña sostuvo que su elec-
ción al frente de la Corte, en

enero de 2023, significó el

regreso de la plena autono-
mía del tribunal, y el inicio
de una ofensiva del Gobier-

noy los medios oficiales para
revertirla por no sumarse al

proyecto político dominante.

Sostuvo que
judicial, además de no tener

precedente nivel mundial,
tiene dos problemas de ori-

gen: se hizo sin diagnóstico
se basa enuna narrativa falsa,
repetida unayotra vez, una

posverdad que no apeló he-
chos objetivos, sino emocio-
nesysentimientos.

De acuerdo con Piña. tres

sentencias adversas al Go-

bierno, dictadas en un espa-
cio de dos meses en 2023,

fueron las que recrudecieron
la campaña permanente de

ataques que culminaron con

la reforma judicial:
En abril, la invalidez del

traspaso de la Guardia Nacio-
nal a la Secretaría de la De-
fensa; en mayo, la nulidad del
decreto de Andrés Manuel

López Obrador para clasifi-
car como seguridad nacio-
nal exentar de trámites sus

obras prioritarias, y en junio,
la cancelación del Plan B de
reformas electorales.

"Cadavez que la Corte re-

solvió unode esos casos, lasy
los Ministrosque votamos en

contra de lo queel Gobierno
percibió como contrarioa su

proyecto político, fuimos acu-

sados de traidores, corruptos,
aliados de minorías rapaces
y de la delincuencia organi-
zada y de cuello blanco. e in-
cluso se realizaron alegorías
en ataúdes de algunos de no-

sotros. Todo ello por ejercer
nuestra función como Jueces

Constitucionalesy de cara a

la sociedad" soltó.
Sin embargo, aclaró,

2023 no fue el principio.
"La campaña para la anu-

lación de la autonomía del
Poder Judicial Federal, para
sujetarlo a lógicas electora-
les partidistas se intensificó
-inclusive de manera violenta-
cuando la Corte y sus inte-

grantes actuamos, como nos

corresponde, como un tri-

bunal constitucional, pero lo
cierto es que la campaña de

deslegitimación de personas
juzgadoras federales comen-

zó hace más seis años. No
debemos olvidar los ataques
a Juecesy Magistrados que
desde entonces ya eran cons-

tantes", dijo.
Destacó, como muestra

de injerencia política, el in-

tento en 2021 de Morenay
sus aliados en el Congreso
para prolongar, hasta el fi-

nal del sexenio, la presiden-
cia de Arturo Zaldívar,ahora
funcionario del Gobierno de
Claudia Sheinbaum y opera-
dor central de la reforma.

"Posteriormente, se vol-
vió una práctica generaliza-
da violar abiertamente las

suspensiones dictadas. Tam-
bién se volvió una práctica
recurrente amenazar a Jue-

ces, Magistrados Ministros
con juicios políticos", acusó.

"No soy sólo yo, sino tam-

bién la academia y los or-

ganismos internacionales

que advierten que todas es-

tas campañas constituyeron
amenazas y ataques a la in-

dependencia judicial y una

muy peligrosa práctica anti-
democrática".

s1875_u4547



Reforma
Sección: Nacional
2024-12-11 03:49:41 445 cm

2
Página: 4 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Norma Piña, Ministrapresidenta de la Corte

Lasy los Ministros que votamos en contra

de lo que el Gobierno percibiócomocontrario

a suproyecto político, fuimos acusados de

traidores,corruptos, aliados de minorías rapaces

y de la delincuencia organizada".

Todas estas campañas en contra de las y los

juzgadores federales, constituyeron amenazas

yataquesa la independencia judicialy,
consecuentemente,una muy peligrosa práctica
antidemocrática".

Tras eldiscurso de Piña, todos losasistentesal evento en laCorte aplaudieron,
menos las Ministras LorettaOrtizyYasmin Esquivel, afines al Gobierno federal.
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REFORMA JUDICIAL SOCAVA
INDEPENDENCIA DEL PJ, DICE EL
ALTO COMISIONADO DE LA ONU

Por Redacción / El Independiente
alto comisionado de Naciones Unidas

para los Derechos Humanos, Volker

Türk, advirtió este lunes de que la nueva

reforma judicial en México puede "socavar seria-

mente" la independencia del sistema de justicia
ysu capacidad de defender eficazmente el Esta-

do de derecho.

"Sigo preocupado por la reforma judicial
-lo he dejado muy claro- porque tememos que

algunas de las disposiciones que existen actual-

mente corren el riesgo de socavar seriamente la

independencia del poder judicial, pero también

su capacidad para defender eficazmente el Esta-

do de derecho",señaló Türk en la conferencia de

prensa previa al Día de los Derechos Humanos.

De acuerdo con un comunicado difundido

en México, el funcionario aseveró que ha pedido
a los responsables de la toma de decisiones que

aseguren la independencia del Poder Judicial y
garanticen que quienes presenten sus candida-

turas para las elecciones de junio próximo sean

"personas íntegras e idóneas, con la formacióny
las cualificaciones adecuadas".

Por otra parte, expresó su preocupación por
la aplicación de la prisión preventiva oficiosa,
pues dijo que esta no debe ser la "respuesta en

este tipo de circunstancias".
"Esto ha sido una preocupación no solo en

México, sino también en muchas otras situacio-

nes. De hecho, necesitamos casi lo contrario,
debemos alejarnos de las políticas de encarcela-

miento en términos más generales", señaló.
La reforma constitucional de ampliación

de prisión preventiva se aprobó a princi-
pios de este mes en el Congreso mexicano

y agrega delitos como la extorsión, el con-

trabando y ciertos tipos penales relaciona-

dos con las drogas, a la lista de cargos en

los que la prisión preventiva es automática.

RECONOCE REFORMAS DE CSP SOBRE

IGUALDAD DE GÉNERO

El alto comisionado Volker Türk también

reconoció las reformas aprobadas por la

presidenta mexicana, Claudia Sheinbaum,
sobre los derechos de las mujeres, la igual-
dad de género y los derechos de los pue-
blos indígenas y afromexicanos.

La reforma judicial adoptada en septiembre
en México incluye elementos como la elección

popular de jueces, la terminación anticipada de

los mandatos judiciales o la creación de un Tribu-
nal de Disciplina Judicial con amplias facultades.

MENSAJE ÍNTEGRO
A continuación, el mensaje íntegro del alto

comisionado de Naciones Unidas para los Dere-

chos Humanos,Volker Türk:

"Hemos visto reformas que quieren fortale-
cer los derechos de las mujeres, por ejemplo, la

igualdad de género, pero también los derechos

de los Pueblos Indígenasy los Afromexicanos.

Sigo preocupado por la reforma judicial -

lo he dejado muy claro- porque tememos que

algunas de las disposiciones que existen actual-

mente corren el riesgo de socavar seriamente la

independencia del poder judicial, pero también

su capacidad para defender eficazmente el Es-

tado de derecho.
He pedido a los responsables de la toma de

decisiones que aseguren la independencia del

poder judicialyque garanticen que las personas
candidatas que se presenten sean personas in-

tegras e idóneas, con la formacióny las cualifica-

ciones adecuadas.

Y, como también habrán visto, he hecho CO-

mentarios sobre la ampliación de la prisión pre-
ventiva oficiosa, que nunca pensamos que sea

la respuesta en este tipo de circunstancias. Esto

ha sido una preocupación no sólo en México,
sino también en muchas otras situaciones. De

hecho, necesitamos casi lo contrario, debemos

alejarnos de las políticas de encarcelamiento en

términos más generales".

VOLKER TURK

Elaltocomisionado de Naciones
Unidas para los Derechos Humanos,
Volker Türk. (Foto: ONU)
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NORMA PIÑA: VIOLAR LA
CONSTITUCIÓN, PRÁCTICA

FRECUENTE DE LA 4T
*REFORMA SOCAVA AL PJF: LA ONU

NORMA PIÑA: VIOLAR LA
CONSTITUCIÓN ES UNA
PRÁCTICA FRECUENTE DE LA 4T

PorAlberto Valderrábano

a presidenta de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación,ministra Norma Lucia Piña

Hernández, rindió su segundo informe de

labores ante el subsecretario de Derechos Huma-

nos de la Secretaría de Gobernacion, CesarYanez,
quien fue en representación de la doctora Claudia

Sheinbaum, presidenta de México.

Sin la presencia de representantes del po-
der legislativo, y solo dos integrantes del Tribu-

nal electoral del Poder Judicial de la Federación,
la ministra Norma Piña, alertó que en el país se

volvió una práctica generalizada violar la Consti-

tución, desacatar órdenes judiciales yamenazar

a juzgadores y ministros con juicios políticos y
denuncias penales.

Advirtió que la reforma judicial se apro-
bó e implementó sin diagnóstico, por lo que
sus consecuencias positivas o negativas se

conocerán a futuro.
Afirmó que se volvió una práctica gene-

ralizada violar abiertamente las suspencio-
nes de los jueces federales en contraven-

cion de la Constitución.

Dijo que la justicia no solo es una cuestión de

leyesy tribunales, sino un asunto de derechos hu-

manos, equidad, eticayde dignidadque involucra

a todos los niveles de gobierno.
Norma Piña Hernández advirtió que los

derechos humanos están en riesgo perma-
nente cuando el Poder no puede ser conte-

nido, frenado y controlado.
Señaló que uno de los propósitos de un

poder judicial independiente, es precisamente
proteger los derechos humanos y ser un con-

trapeso al poder que podría amenazar tales

derechos... La ministra presidenta Norma Piña,

reiteró que las personas juzgadoras han sido
víctimas de ataques permanentes.

Abundó que la Reforma al Poder Judi-
cial representa un enorme reto para juzga-
dores y para México, sin que ello implique,
una historia de vencedores.

Piña Hernandez resaltó que las amenazascon-

tra personas juzgadorassehicieron patentescuan-

do se tomaron decisiones contrarias al gobierno.
Agregó que la Reforma Judicial parte de una

narrativa falsa, en la que los sentimientos tienen

mayor influencia en la opinión pública.
"Lascoincidencias entreataques yamenazasa

lajudicatura federal asus integrantes; el legítimo
ejercicio de para función jurisdiccional se hicieron

patentes cuando frente a decisiones contrarias a

los intereses del gobierno, se nos llamó traidores

al pueblo y abiertamente se nos acusó de no ser

parte, como además no debía ser por no corres-

ponder a cada juzgador, de un proyecto político
dominante", indicó la ministra.

Precisó precisar que el Poder Judicial de la

Federación nunca se negó a una reforma judicial,
pero advirtió que estas campañas constituyen una

peligrosa práctica antidemocratica.

Norma Piña manifestó que siempre que se

voto en contra de lo que el gobierno percibió
como contrario a su Proyecto político fueron
acusados de traidores, corruptos, aliados de
minorías rapaces, delincuencia organizaday de
cuello blanco.

Norma Piña Hernández rindió su segundo y
último informe de labores,debido a que dejará su

cargo el próximo 31 de agosto del2025.

La presidenta de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, al concluir con su mensaje clausuró

el último periodo de sesionesyconvocó a los mi-

nistros el 6 de enero de 2025 a la próxima sesión.
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La presidenta de la SCJN, Norma Piña, alpresentar su informe. (Foto:
Cuartoscuro)

Asistentes al último informe de la ministra Norma Piña. (Foto:
Cuartoscuro)
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PRESIDENTA ENVÍA INICIATIVA

Alistan regulación
sobre supremacía

PRETENDEN
aterrizar las

limitaciones sobre

amparos y para

dejar de manera

clara el tema

de controversias

POR LETICIA ROBLES

DELA ROSA

leticia.robles@gimm.com.mx

La presidenta Claudia Shein-
baum envió al Senadosu pro-

puesta de reforma secundaria

para aterrizar las limitacio-

nes para que las suspensio-
nes del acto reclamado vía el
derecho de amparoo la pre-
sentación de controversias
pero, además. para dejar de
manera explícita que no pro-
ceden controversia alguna
contra reformas o adiciones a

la Constitución. la llamada ley
de supremacía

Ayer, el pleno del Senado
dio entrada las iniciativas

presidenciales para modifi-
car la Ley de Amparo, regla-
mentaria de losartículos 103y
107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexi-

canos. fin de ajustarla a las
nuevas disposiciones de

forma constitucional en ma-

teria de Poder Judicial la Ley
Reglamentaria de las fraccio-
nes y del artículo 105 de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

para adecuarla a la reforma al
Poder Judicial. pero también
lareforma denominada de su-

premacía constitucional.
De acuerdo con la expo-

sición de motivos referente a

la ley de amparo, la Presiden-

ta de la República dice que "la

reforma persigue sentar las
bases legales para una admi-

nistración de justicia cons-

titucional pronta, expedita,
oportunay que tenga comova-

lor deguía el carácter supremo
de la Constitución Nacional
los derechos de las personas
así como el interés social'

Tal como lo ordena la re-
forma constitucional, en esta

iniciativa se establece que
"tratándose de juicios de am-

paro que resuelvan la incons-
titucionalidad de normas

generales, en ningún caso las
sentencias que se dicten fija-
rán efectos generales"

La iniciativa "reforman las

disposiciones relativas a las

votaciones. para reflejar la re-

ducción de la Suprema Corte
de Justicia de la Nacióna nue-

ve integrantes No obstante se

dispone en los artículos tran-

sitorios que hasta en tanto las

ministras yministros electos
tomen protesta de su encargo
ante elSenadoel de septiem-
bre de 2025. la Suprema Corte

de Justicia de la Nación se re-

girá por las reglas de votación
contenidas en Ley deAmpa-
rovigente con anterioridad la

publicación de este Decreto
"se prevé que no procede

la impugnación de adiciones

o reformas a la Constitución
se adiciona que en materia

de controversias constitucio-

nales estas son improceden-
tes cuando tengan por objeto
controvertiradiciones refor-

mas la Constitución

El artículo 19 ordena que
las controversias son

improcedentes cuando

tengan por objeto
controvertir adiciones 0

reformas la Constitución."

REFORMA

Foto Especial

Senado dará celeridad a la reforma. porque tiene previsto
aprobarla en el pleno el próximo viernes.
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Desprestigio del PJ

acabó en reforma

judicial, señala

Norma Piña

MINISTRA reprocha amena-

zasycalumniasaajuzgadores;
ve punto de quiebre tema de

la GN; Arturo Zaldívar la califi-

ca como la peor presidenta de

la Corte. pág. 10

LA PRESIDENTA de la Corte,
Norma Piña. ayer en su informe.

Piña acusa

amenazas y
desprestigio
contra el PJ

LA PRESIDENTAde la SCJN asegura que el punto de quiebre
se dio en 2023 con lo relativo a la GN; la reforma judicial no se

concentró en las policías y fiscalías para atacar la violencia, dice

Presenta su útimo informe
IPorUlises Soriano
ulises.soriano@razon.com.mx

a ministra Norma Piña, presi-

L denta de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN),
denunció que los resolutivos

judiciales contrarios a los intereses del

gobierno del expresidente Andrés Ma-

nuel López Obrador dieron lugar a una

campaña permanente de ataques y des-

prestigio que fue punto de partida para
llevar adelante la reforma judicial, sobre

la cual manifestó, sin embargo, su expec-

tativa de que sea para bien.

Al presentar su segundo y último in-
forme anual de labores, laministra presi-
denta de la SCJN relató que entre el16 de

noviembre del 2023 y 15 de noviembre

del 2024, el Poder Judicial de la Federa-

ción (PJF) enfrentó un contexto marcado

por la discusión nacional internacional.

Identificó como "punto de quiebre" el

2023, cuando se discutió el caso relativo
a la Guardia Nacional (GN), donde se or-

denaba el traslado del control operativo
y administrativo a la Secretaría de la De-

fensa Nacional (Defensa).
También citó el fallo que invalidó el

llamado plan B por mayoría de nueve

votos, luego de considerar que había gra-
ves violaciones al procedimiento legis-
lativo. Dicho plan propuso una parte del
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paquete de reformas político electorales

del 2022-2023.

Tras dichas sentencias contrarias a las

propuestas del Gobierno, acusó, hubo

"ataques y amenazas a la Judicatura Fe-

deral y a sus integrantes, y en legítimo
ejercicio de nuestra función jurisdiccio-
nal, se hicieron patentes frente a deci-

siones contrarias a los intereses del go-
bierno. Se nos llamó 'traidores al pueblo'
y abiertamente se nos acusó de no ser

parte además no debía ser, por
corresponder a cada juzgador- de un

proyecto político dominante".

Luego devino la reforma al Poder Ju-

dicial, con la cual "se volvió una práctica
generalizada violarabiertamente las sus-

pensiones dictadas por los jueces federa-

les en contravención directa de la Consti-

tución; desestimar la autoridad del Poder

JudicialFederalyde los juecesymagistra-
dos en particular. También se volvió una

práctica recurrente amenazar a jueces,
magistradosyministros con persecucio-
nes penales yjuicios políticos".

En medio de losembates, la ministra se-

ñaló que hubo una campaña de "despres-
tigio público" de las personas juzgadoras,
sin nunca presentarse prueba alguna.

Sin la presencia de representantes
del Poder Legislativo y sólo con la asis-

tencia de César Yánez, subsecretario de

Gobernación, como representante del

Ejecutivo, la ministra rindió la glosa de

actividades del Poder Judicial durante

2024, donde fueron turnados tres mil

853 asuntos para estudio del tribunal

pleno y de las salas.

En la exposición de sus críticas, refirió

que la reforma judicial no se concentró

en "la enorme debilidad de las policías y
fiscalías del Estado para hacer frente a la

violenciayel crimenorganizado".
"¿Dónde están las propuestas para re-

mediar los profundos problemas de las

instituciones policiales y las fiscalías, así

como la atencióna los millones de vícti-

mas de delitos en México y quienes, por

otra parte, viven el horror del sistema pe-
nitenciario?", cuestionó.

La ministra Norma Piña agregó que, "a

mi juicio, ninguna falla justifica la elimina-

ción, de tajo, de la carrera judicial; menos

aún, el establecimiento de un sistema

que, según la experiencia comparada, no

sólo no abona a la impartición de justicia,
sino que la politiza".

Además, afirmó que "la existencia de

un PJF autónomo e independiente, aje-
no a los vaivenes de la política, es un re-

quisito indispensable para la defensa de

nuestra democracia".

LA MINISTRA Norma

EL Piña, presidenta de la Corte,
reiteró queel Poder Judicial

DATO nuncase negóa una reforma

y que, por ello, en todo mo-

mento convocó al diálogo.

LA MINISTRA

presidenta de la

SCJN, Norma Piña,
ayer, en su informe

de labores.
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Aprueban reformas
al Poder Judicial

MARTHA ROMERO

Con 54 votos a favory 20 en contra, las y los integrantes del

Congreso del Estado de México aprobaron las reformas al

Poder Judicial. Fueron los grupos parlamentarios de

Morena, PVEM y PT los que votaron a favor, mientras que
Movimiento Ciudadano, PRI, PANy PRD votaron en contra.

El dictamen formulado por las comisiones unidas de Gobernación

y Puntos Constitucionales, y de Procuración yAdministración de

Justicia tuvo un nuevo ajuste, mismo que señala que elPoderJudicial
del Estado de México (PJEM) será la instancia que elija a la perso-
na que se encargará de la presidencia interina que entrará en funcio-

nes del 7 de enero al 30 de agosto de 2025.
Lo anterior mientras se elige al nuevo titular del PoderJudicial a

través del voto directo de la ciudadanía, proceso electoral que esta-

rá a cargo del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM),por
lo que los nuevos presidentes durarán en el cargo 8 años, aline-

ándose con la elección ordinaria de 2033, posteriormente el

periodo será de 9 años.

En el dictamen aprobado también se prevé que el próximo año

se sometan a votación la mitad de las y los cargos de juezas y jue-
ces que estén vacantes o en proceso de retiro, es decir, 28 a 30 pla-
zas para magistradas y magistrados, y alrededor de 115 plazas
para jueces y juezas.

Serán electos ocho vacantes de ministros, 13 retiros programados
que terminan su periodo en junio de 2025,y un promedio de siete a

10 plazas con derechos a prejubilarse, para un total de 28 a 30 pla-
zas de magistrados.

De jueces, van por 13 vacantes, 15 retiros programados y 87

podrían considerarse en prejubilación;situación que el consejero
jurídico indico, cumple con lo que la reforma solicita, sobre que
la elección en 2025 sea de la mitad de los cargos judiciales, y con

ello, aseguró que no se afectará a jueces ni ministros en funcio-

nes después de la elección.
También se propone desaparecer el Consejo de la Judicatura

del Estado de México y en su lugar la creación del Tribunal de

DisciplinaJudicial y el Órgano de Administración del Estado de

México, además de la reducción de tiempo en el poder de las y los

magistrados que pasará de 15 a 9 años en el Tribunal Superior de

Justicia.
Los POSICIONAMIENTOS

Morena, PT y PVEM, a favor
A nombre del grupo parlamentario de Morena, el legislador

Carlos Alberto Zurita Trejo sugirió a los grupos opositores a dicha

reforma a no tenerle miedo al pueblo del Estado de México y a la

democracia, pues actualmente se viven tiempos de transformación;
mientras que por el PT, el diputado IssacJosué Hernández Méndez

dijo que es indignante escuchar que habrá sometimiento de un poder
a otro, si fueron quienes tuvieron sometidos durante mucho tiempo a

los mexiquenses.

PRI, PAN, PRD y Movimiento

Ciudadano, bancadas en contra
A nombre de Movimiento Ciudadano, la diputada Ruth Salinas

Reyes resaltó que detrás de la reforma está la insistencia de la mayo-
ría y sus aliados de cooptar al PoderJudicialy se abre la puerta al

clientelismo judicial; mientras que por el PRI, la legisladora
Mercedes Colin Guadarrama indicó que dicha reforma sólo busca

debilitar un poder para fortalecer a otro, además de que sólo se

reproduce la reforma federal.

Por el PAN, la diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez, indicó que
esta reforma es una invasión a las esferas de los poderes y, finalmen-

te, el legislador Omar Ortega Álvarez, coordinador de la bancada

del PRD, afirmó que es una mentira que el pueblo vaya a votar por

magistrados y jueces, pues se van a elegir por nueve años y podrán
reelegirse por otros nueve años, es decir, no es un equilibrio de pode-
res sino la partidización del PoderJudicial.

Cabe señalar que el dictamen será enviado a los 125

Ayuntamientos mexiquenses, de los que por lo menos 64 de ellos

deben votarlos a favor para que sea Constitucional.

Legisladores aprobaron reformas alPoderJudicial

DEL
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Avala Cámara de

Diputados leyes
secundarias de
reforma judicial

PATRICIA RAMÍREZ

Con el voto en contra de los partidos polí-
ticos de oposición, Morena, PT y Verde

Ecologista de México aprobaron las tres

leyes secundarias de la reforma judicial,
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, Ley de Carrera Judicial y la

Ley General de Responsabilidades Admi-

nistrativas.

Estas nuevas leyes establecen la es-

tructura, integración, funcionamiento y

competencia de la Suprema Corte de Jus-

ticia de laNación, delTribunal de Discipli-
na Judicial, del Órgano de Administración

Judicial, elTribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación, de los plenos re-

gionales, de los tribunales colegiados de

circuito, de los tribunales colegiados de

apelación, y los juzgados de distrito.

Además, el Consejo de la Judicatura

Federal se transforma en el Órgano de Ad-

ministración Judicial, del cual se prevé su

estructura, composición y atribuciones.
Sobre la carrera judicial, se estableció que
se regulan los mecanismos de ingreso,
evaluación, permanencia, promoción, or-

ganización yparticipación del personal de

carrera judicial del poder judicial de la Fe-

deración. En el caso delTribunal de Disci-

plina Judicial, tendrá a su cargo la investi-

gación, y resolución de los procedimien-
tos de responsabilidad administrativa.
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Afirman que ajuste afectará cumplimiento de derechos laborales

Alerta por recorte
el Poder Judicial

Prevén Corte y CJF

reducción de plazas
cierre de juzgados
y de tribunales

VICTOR FUENTES

El Poder Judicial Federal
(PJF) alertó por el recorte

presupuestal que Morena
y sus aliados se disponen a

aplicarle en 2025, cuando se

implementará la reforma pa-
raelegir todos los jueces del
País por voto popular

El recorte dejaría el pre-
supuesto global del PJF en

70 mil 984 millones de pesos,
9.3 por ciento menos que lo

asignado en 2024, sin contar

inflación, lo que será la peor
caída de sus recursos desde
2019. primer año del Gobier-
no de Andrés Manuel López
Obrador

"Ocho de cada diez pe-
SOS solicitados corresponden
a sueldos, salarios y presta-
ciones, por lo que una re-

ducción como la que se está

planteando afectará la con-

tinuidad operativa de la Su-

prema Corte Justicia y del
Consejo de la Judicatura Fe-
deral (CJF),y pone en riesgo
el cumplimiento de los dere-
chos laborales de las los tra-

bajadores" afirmaronambas
instancias en un comunicado.

"La Corte se vería obli-
gada a reducir el número de

plazas por el previsible ajus-
te en su estructura en las
prestaciones consideradas en

las condiciones generales de

trabajo. En el caso del CJF.
recorte presupuestal podría
provocar el cierre de Juzga-

dos de Distrito y Tribunales
de Circuito. así como la re-

ducción de la plantilla labo-

ral. lo que redundaría inme-
diatamente en una afectación

al derecho de acceso a la jus-
ticia de las y los mexicanos"
destacaron.

Morena anunció que re-

cortará 13 mil 117 millones
de pesos a la petición presu-
puestal que envió el CJF a

la Cámara de Diputados, 714
millones la Cortey 210 mi-

llones al Tribunal Electoral
del PJE Este último no firmó
el comunicado. luego de que
tres de sus cinco magistra-
dos de la Sala Superior ni si-

quiera asistieron hoy al infor-
me de la Ministra Presidenta
Norma Piña

Varias medidas de la re-

forma judicial llevarán a re-

ducir algunos costos, empe-
zando por los salarios de más
de 2 mil 300 funcionarios ju-
diciales que hasta ahora ga-
naban más que la Presidenta
de la República.

También serán elimi-
nados dos puestos de Mi-
nistros de la Corte, lo que
implicaría la salida de unas

cien personas, menos que
se les encuentre acomodo en

otras áreas.

con estos cam-

bios, la reforma también or-

dena garantizar los derechos

dos del CJF sujetos condi-
ciones generales de trabajo lo

que según elcomunicado, no

se cumplirá.

"Un recorte presupuestal
de esta magnitud afectará la

implementación de diversas
reformas Constitucionales
en cha-laboral penal, ci-

vil, familiary de mecanis-
mos alternativos-, así como

de la propia reforma judicial,
pues los recursos solicitados
incluyen previsiones necesa-

rias para la creación del Tri-
bunal de Disciplina Judicial
(TDJ) y el Órgano de Admi-
nistración Judicial (OAJ, que
reemplazarán al CJF par-
tir de septiembre)", dice el
comunicado.

En el sexenio pasado, el

presupuesto del PJF se redu-

jo 15.3 por ciento en términos
reales respecto 2018.

En Gobiernos del PRI y
del PAN. operó una regla no

escrita por la cual el PJF so-

licitaba un aumento signifi-
cativo parael año siguiente,
la Cámara lo rechazaba, pero
sí le autorizaba más recursos

que los del año en curso.
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Esa mecánica fue elimi-
nada en el presupuesto para
2019, cuando la recién llega-
da mayoría de Morena aplicó
un recorte no respecto de la
solicitud del PJE sino de 10.8

por ciento en relación con los

recursos asignados para 2018.

En picada

La Corte el Consejo de la Judicatura expresaron
su preocupación por el recorte que tendrán en 2025.
Aquílo que representaesa reducción:

$70,984 MILLONES
sería elpresupuesto
globaldel PJF

9.3% 15.3%
menos que se redujo el presupuesto

lo asignado en 2024 en elsexenio pasado

CORTE CJF

714.4 13.1
MILLONES MILLONES

menos tendrá en 2025 menos tendrá en 2025

12.06% 17,4%
menos que lo solicitado menosque lo solicitado
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Ajustan diputados más de
37 mil mdp al presupuesto

La Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública propuso un ajus-
te al proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación (PEF)
2025 de poco más de 37milmillo-

nes depesos.
Segúnlosanexosquedioacono-

cer, a los organismos autónomos
se les reducirá en total 30 mil 220
millones 700 mil pesos, de ellos
el recorte más alto lo tendrá el Po-
derJudicial con un total de 14 mil
042millones 200mil pesos, de los
cuales 13mil117millones 200mil

pesosserándel Consejo de laJudi-
catura Federal yque equivalen a

la totalidad de su presupuesto, ya

que el organismo desaparece con

la reforma alPoderJudicial.
Al Instituto Nacional Electoral

(INE) le reducirán 13 mil476 mil
millonesde pesos, queesel presu-
puesto quehabíaestimado para la
realización de la elección de jue-
ces, magistradosyministros.

Al PoderLegislativo se le redu-
cen 540 millones 500 mil pesos,
de loscuales 123 millones900mil

pesos son aplicables para elSena-
doy 416 millones 600 mil pesos a

la Auditoría Superior de la Fede-

ración (ASF) que depende de la
Cámara de Diputados; esta última
no tendrá reducción y conserva

sus 9mil602 millones671 mil330

pesosde presupuesto.
También se redistribuye: los

488millones depesosque tendría
la Cofece, así como los 494 millo-

nes del Inaiy los mil 180 millo-
nes de pesos del Instituto Federal
de elecomunicaciones (IFT).
/JORGEX.LOPE

inai

RECORTE. Entre los recursosquese

distribuirán están los488millones de

los recién organismosextintos.
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Norma Piña rinde último
informe de labores

LA PATCH

ES LA PAZ

FOTO: CUARTOSCURO

Tiempo evaluará reforma al PJF: Norma Piña

Registran alza en

número de jueces
con protección

Rolando Ramos

olando.ramos@eleconomista.mx

En el mensaje con motivo de
la presentación de SU segundo
y último informe anual de labo-
res, Norma Piña, presidenta
del Poder Judicial, criticó la re-

forma judicialy expresó que SO-

lo con el tiempo se apreciará y
evaluará su efectividad.

PAG. 41

L a reforma judicial no es una his-

toria de vencedores o vencidos

y sólo con el tiempo se apre-
ciará y evaluará, afirmó Norma Piña

Hernández.

"Pienso, y al mismo tiempo así lo

deseo por el bien de mi país, que la ex-

presión exclamada por algunos 'sí se

pudo' solo tendrá sentido no ahora,
sino cuando, en su caso, los hechos den
constancia plena de que está funcio-

nando el nuevo sistema que garantice
de mejor manera los derechos de los

mexicanos.

"Espero que la finalidad de esta re-

forma, por el bien de México, no con-

sista en destruir, sino en construir un

mejor sistema deprotección de los de-

rechos humanos; un mejor control de

regularidad constitucionalidad; un

mejor sistema de contrapesos entre los

poderes del Estado, todo ello en bene-
ficio de la sociedad y de nuestro país,
pero esto sólo se verá con el tiempo,
que será cuando la reforma se podrá
apreciary evaluar en su totalidad".

En su mensaje con motivo de la

presentación de su segundo y último
informe anual de labores -porque de-
cidió no contender por mantenerse en

el cargo mediante voto popular como

establece la Constitución para el caso

de ministros, magistrados y jueces-
la presidenta del Poder Judicial de la
Federación (PJF), cuyo ejercicio y del

resto de nueve ministros en funciones

concluirá el 31 de agosto del próximo
año, criticó la reforma judicial, vigen-
te desde el pasado 16 de septiembre y
cuya primera elección de juzgadores se

realizará el1 de junio de 2025.

"Los derechos humanos están en

riesgo permanente cuando el poder no

puede sercontenido, frenado ycontro-

lado. Uno de los propósitos de un Poder

Judicial independiente es, precisamen-
te, proteger los derechos humanos y
ser un contrapeso al poder que podría
amenazar talesderechos", aseguró.

Desde su perspectiva, "no es posi-
ble saber, al menos en estos momen-

tos, cuál será el resultado" de la citada

reforma. "Se necesita como decía
Renato Leduc- 'de la sabia virtud de

conocerel tiempo", dijo.
A la sesión solemne conjunta de los

plenos de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) y del Consejo de la

Judicatura Federal (CJF) asistió César

Yáñez Centeno, subsecretario de Go-

bierno de la Secretaría de Gobernación

(Segob), en representación de lapresi-
denta Claudia Sheinbaum, y no hubo

representante del PoderLegislativo.

Medidas

Respecto de 2023, en 2024 aumentó
el número de juzgadores a quienes se

asignó alguna medida de protección
para su seguridad personal.

De acuerdo con el Segundo Informe
Anual de Labores del PJF (2024), de un

total de 1,494 personas juzgadoras fede-

rales, 65, es decir un 4.35%, tienen asig-
nada una medida de seguridad, entre

otras asesoría personalizada, uso tem-

poral de vehículo blindado y/o acom-

pañamiento de personal de seguridad.
"A fin de garantizar la seguridad,

proteccióne independencia de las per-
sonas servidoras públicas que, bajo
diversos supuestos, se encontraron

en un entorno riesgo, Coordina-
ción de Seguridadelaboró 25 opiniones
técnicas y 122 evaluaciones, que la Se-

cretaría Ejecutiva de Vigilancia (SEV)
sometió aconsideración de la Comisión
de Vigilancia (CV) para la asignación
de medidas de seguridad, así como fijar
temporalidad, continuidad, conclusión

y retiro", cita el reporte.
El informe correspondiente a 2023

precisa que "54 Magistradas, Magis-
trados, Juezas, Jueces, Secretarias,
Secretarios, Defensoras, Defensores
de Oficio y otras personas servidoras

públicas" tuvieron asignadas medidas
de seguridad.

Norma Piña
rindió su último
informe anual
de labores del
Poder Judicial
Federal. FOTO:

CUARTOSCURO

s1875_u4547



La Jornada
Sección: Capital
2024-12-11 03:50:06 171 cm

2
Página: 28 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Presentan Morena y aliados iniciativa
de reforma para comicios judiciales
Proponen renovar 30 por ciento de cargos de juecesy magistrados en 2025

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Las bancadas de Morena, Partido
del Trabajo, Verde Ecologista y las
asociaciones parlamentarias aliadas

-queconformanmayoríacalificada
en el Congreso local-, presentaron
la primera iniciativa de reforma en

materia de elección judicial en la
Ciudad de México, en la que se pro-
pone renovar 30 por ciento de los

cargos de jueces y magistrados en

2025 yel resto en 2027.
De acuerdo con estimaciones de

la propia iniciativa, actualmente su-

man 449 cargos entre jueces y ma-

gistrados locales, de los cuales 134

aproximadamenteserían sujetos a

elección popular el primero de junio
del próximo año, cuya organización
estaría a cargo del Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México (IECM).

Como parte de la iniciativa de
reforma constitucionalyal Código
Electoral local, se prevé la desapa-
rición de fondos y fideicomisos del
Poder Judicial de la ciudad para
implementar el decreto, y se pre-
vé que el 12 de febrero se remitan

las postulaciones de candidatos
hechas por los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial al IECM, que
después de la elección ejecutará los

cómputos devotos, publicará resul-
tadosyentregará las constancias de

mayoría a los ganadores.
Según la reforma, el Tribunal

Electoral de la Ciudad de México
estará facultado para resolver los
medios de impugnación relaciona-
dos con la elección de jueces, lo que
deberá realizarse a más tardar el 26
de julio de 2025.

Las personas que resulten elegi-
das rendirán protesta para su en-

cargo el primero de septiembre del

próximo año ante elCongreso local.

Se respetanderechos
de trabajadores

Los artículos transitorios de la ini-
ciativa refieren que los derechos
laborales de los empleados del Po-
der Judicial "serán respetados en

su totalidad", y los presupuestos
de egresos del ejercicio fiscal que
corresponda considerarán los re-

cursos para el pago de pensiones

complementarias, apoyos médicos

y obligaciones de carácter laboral.
Los magistrados y juzgadores

que concluyan su encargo por ha-
ber declinado su candidatura o no

resultar elegidos para un nuevo

periodo, serán acreedores al pago
de un importe equivalente a tres

meses de salario integrado y de 20
días de salario por cada año de ser-

vicio prestado, así como a las demás

prestacionesa que tengan derecho.
Por tratarse de una reforma

constitucional, ésta deberá apro-
barse en el siguiente periodo ordi-
nario de sesiones, que se inicia en

febrero; no obstante, se prevé la
realización de periodos extraordi-
narios el próximo mes.

Una vez aprobada la enmienda,
el Legislativo tendrá un plazo de 40
días naturalesa partir de la entrada
en vigor del decreto-fech en la que
también se iniciará oficialmente el

proceso para la elección de jueces-,
a fin de realizar las adecuaciones a

las leyes correspondientes.
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Venriesgo de irregularidades al elegir jueces
Será el evento electoral

más largo que enfrenten

los mexicanos, destacan

analistas de Banamex

ANTONIO HERNÁNDEZ

La elección de juecesymagistrados
en 2025,comoparte de la reforma al
Poder Judicial, enfrenta riesgos de

irregularidades debido a la falta de

planeación, advirtió eláreade estu-

dios económicos de Banamex.
"Será el evento electoral más lar-

go que los mexicanos hayanenfren-
tadoensuhistoria.Comoes fácil
vertir, el margen para irregularida-
des e imprevistos es amplio", dijo.

En una nota especial titulada
Elecciónjudicial avanza con atribu-
lada perspectiva, especialistas de la
institución financiera dijeron que
las múltiples dudas que persisten

sobre el proceso están principal-
mente relacionadas con la logística
y la difusión de resultados.

Entre los puntos aún no explica-
dos, resaltaron que se desconoce

cuántas casillas se instalarán. la dis-

tribución de urnas, el personal para
garantizar la secrecía del voto y el

tiempopara losciudadanosemi-

tan sus 39 o40 votos previstos.

Además, quienes acudan a votar

en laelección extraordinaria de juz-

gadores en junio de 2025 deberán
decidirse entre un número de can-

didatos considerablemente más ex-

tenso quecualquiera que hayan en-

frentado antes, "sin criterios claros
para discernir entre ellos: la única
información que se establecerá en

las boletas es el cargo por el que
compiten, su entidad de origeny el

poder federal que los postula".
Caberecordarqueel pasado

noviembre, el Instituto Nacional
Electoral (INE) envió una carta al
Senado en la que afirmó no contar

con los recursos ni el tiempo sufi-
ciente para organizar la elección.

Además, solicitó que no se ejer-
zan recortessobre los 13 mil 205 mi-

llones de pesos solicitados precau-
toriamente para organizarel proce-
SO yuna prórroga de tres meses, es

decir. llevar laeleccióndel de junio
al de octubre.

"No se lo concedieron, ni más

tiempo ni más recursos. A días de

que cierre 2024, tampoco hay clari-
dad respecto al presupuesto con el

que la autoridad electoral contará

para estos comicios: [la presidenta
Claudia]Sheinbaum algunos legis-
ladores morenistas se han manifes-
tado en contra del presupuesto so-

licitado por el INE", detalló.
El reportede la institución finan-

cieraconsideróprobableque la base
electoral morenista sea la que regis-

tre mayor participación enestos co-

micios, guiándose por los candida-
tos respaldados por el gobierno.

La votación, previstapara el de
junio de 2025. considera laelección

ministros, magistrados, jueces de

distritoymagistrados desalas regio-
nales, entre 49 mil 398 aspirantes.

Prácticamente todos los juzgado-
res en funciones podían postularse,
pero 845 de los 875 que pierdensu

plaza paraser reemplazados en esta

elección declinaron participar.

49mil
398
ASPIRANTES
seconsidera

participaránen

laselecciones
de 881 jueces
federales.

Es extenso el número de candidatos entre los que se debe elegir a los

juzgadores en la elección de junio próximo, consideran analistas.
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Morena propone elección judicial el de junio
El guinda y aliados

buscan homologar el

proceso capitalino con

el del nivel nacional

OMAR DÍAZ
com.mx

Morenaysus aliadosen el Congreso
local presentaron una iniciativa pa-
ra que laelección de 30% de los jue-
ces y magistrados de la Ciudad de

México se realice el de junio de

2025 y sea concurrente con el pro-
ceso a nivel nacional.

Esta reforma contempla diversas
modificaciones a la Constitución
Política local, al Código de Institu-

cionesyProcedimientosElectorales

ya la Ley Procesal capitalina.
Se estipula entre otras cosas, que

en dicha elección se elegirá la tota-

lidadde las personas integrantes del
nuevo Tribunal de Disciplina Judi-
cial, así como magistraturas y per-
sonas juzgadorasqu encuentren

vacantes, renuncias y retiros pro-

gramados, así como las personas

magistradasyjuzgadoras que se en-

cuentren en funciones y que deci-
dan participar en este proceso.

"En ningúncasoe porcentajepo-
drá ser menor 30% de la totalidad
de personas magistradasy juzgado-
ras. En caso de ser necesario, se in-

sacularán las personas magistradas
y juzgadoras para integrar el por-

centaje señalado", refiere la inicia-

tiva que fue turnada a comisiones.
En la exposición de motivos de

estapropuestaseestablece
Ciudad hay 449 magistradosy jue-

ces; es decir, queel próximo año se

votarían cerca de 135 lugares y en

2027 el resto de los cargos.
Se precisa que las campañas du-

rarán 45 días, las personas electas
tomarán cargoel de septiembre de

2025ante el Congreso local, ysuen-

cargo durará ocho años, por lo que
concluirá en 2033.

Esta propuesta detalla que cada

Poder de la Ciudad de México pos-
tulará hasta dos personaspara cada

cargo de magistrada o magistrado,
juezao juez; hasta tres personas para
cada cargo del Tribunal de Discipli-
naJudicial: Poder Ejecutivolo ha-

rá por conducto de su titular: el Po-

der Legislativo, mediante la vota-

ción calificada de las dos terceras

partesde sus integrantes presentes,
yel Poder Judicial, por conducto del

Tribunal Superior de Justicia.
En tanto. el Congreso local incor-

porará a los listados que remita al
Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM)a laspersonasquese

encuentren en funcionesal cierrede
la convocatoria respectiva.

Será el IECM quien organice esta

entregará las constancias de mayo-
ría y declara la validez de estos co-

micios. Asimismo enviará los resul-
tados alTribunal Electoral,que ten-

drá hasta el 26 de juliode 2025para
resolver las impugnaciones.

"La boleta garantizará que las y
los votantes asienten la candidatura
de su elección conforme a lo si-

guiente: magistradasy magistrados
del Tribunal de Disciplina Judicial

podrán elegir hasta tres mujeres y
hasta dos hombres; para magistra-
das magistrados, juezas yjuecespo-
drán elegir hasta cinco mujeres y
hasta cinco hombres para cada car-

señala.

135
LUGARES

de magistrados
jueces, de los

449 quehay en

la Ciudad de

México, estarán

votación el

próximo año

INICIATIVA DE MORENA

TURNADA A COMISIONES

"En ningún caso el

porcentaje podrá ser

menor a 30% de la
totalidad de

personas magistradas
y juzgadoras [de
Ciudad de México]'

Durante la sesión del martes en el Congreso capitalino, Morena y aliados

propusieron reformas relacionadas con la elección del Poder Judicial.
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Diputados aprueban las leyes secundarias de la reforma judicial

Eliminan al Consejo de la Judicatura

y abren paso al Tribunal de Disciplina
Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

Con la mayoría de Morena y sus alia-

dos, elpleno de laCámara de Diputados
avaló tres leyes secundarias de la re-

forma judicial; con lo que se elimina el

Consejo de laJudicatura, para dar paso
al Tribunal de Disciplina y al Órgano
de Administración Judicial.

Alaprobar la creación de dos normas

internas: la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y la Ley de la
Carrera Judicial, así como al modificar
la Ley de Responsabilidades Admi-

nistrativas, las y los diputados dieron

cumplimietno a lo dispuesto en el ar-

tículo octavo transitorio de la reforma

constitucional en materia de reformas
del Poder Judicialde la Federación, pu-
blicada el día 15 de septiembre de este

año, en el que se otorga un plazo de 90

días naturales para que el Congreso de
la Unión realice las adecuaciones a las

leyes federales correspondientes.
Dichas leyes fueron remitidas a la

presidenta Claudia Sheinbaum Pardo

para su publicación.
Entre lo más relevante de estas leyes

está la creación de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de laFederación, la cual
elimina el Consejo de la Judicatura, y
lo sustituyepor elÓrgano deAdminis-
tración Judicial.

Asimismo, dicha ley tiene como fi-

nalidad establecer las normas relativas

a laestructura, integración, funciona-
miento y competencias de los órganos
que componen el PoderJudicial.

En tanto en las modificaciones a

Ley General de Responsabilidades
Administrativas, se crea el Tribunal
de Disciplina Judicial, cuyo objetivo
será investigar e imponer las sancio-

nes que correspondan a las personas
servidoras públicas del Poder Judicial

de la Federación.
Por otro lado, con la creación de

la Ley de Carrera Judicial se busca

reglamentar los principios de exce-

lencia, objetividad, imparcialidad,
profesionalismo, independencia y pa-
ridad de género, contemplados en la
Constitución.
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Dan prórroga a juecesy
magistrados para que entren

a comicios del Poder Judicial
Entre los interesados no hay ministros

ANDREABECERRIL
Y GEORGINA SALDIERNA

El Senado de la República dará una

prórroga hasta el próximo domingo
15 a aquellos juecesy magistrados
que decidan dar marcha atrás a su

decisión primera de no participar
en el proceso extraordinario de
2025 en que se elegirá a través del
voto popular a los juzgadores.

El acuerdo se tomó en la mesa di-

rectiva de esa cámara, después de

que hasta el momento más de 50
titulares de juzgados y tribunales
solicitaron deúltimo momento ins-
cribirse para contender en las urnas

por una plaza en el Poder Judicial,
después de que a principios de no-

viembre 850 jueces y magistrados
declinaron en masa participar.

El presidente de lamesa directiva
delSenado, Gerardo Fernández No-

roña, comentó que hubo un acuer-

do de las fuerzas políticas para
permitirque ese medio centenar de

juzgadores que se han arrepentido
recuperen su derecho a participar
"con pase directo" a la elección de

junio del próximo año.
"Vamos a dar un plazo al día 15,

que se publica la lista definitiva,

para que si alguna persona juzga-
dora queoriginalmente desistió de

participar", rectifique. "Lo podrá
hacer con pleno derecho, como la
Constitución se lo otorga".

Expuso queoriginalmenteelárea

jurídica del Senado había expresa-
do que con ladeclinación se perdió
el derecho a contender, pero no

puede pasarse por alto que el sen-

tido de la reforma judicial, que es

ya mandato constitucional, es que
en el caso de jueces y magistrados
tengan pase directo "y si ellos re-

considerarony quieren participar,
pues que lo hagan".

Se trata de 50

arrepentidos
Los juzgadores podrán retirar su

desistimiento y tener su pase di-
recto a la elección de 2025. Aclaró
que entre los 50 arrepentidos no

hay ningún ministro de la Suprema
Corte, sólo juecesymagistrados.

Fernández Noroña aclaró que en

el artículo quintode la convocatoria

por se

pla la posibilidad de desistir de la
declinación, además de que se pre-
cisa también que ese órgano puede
resolver sobre lo no previsto.
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Portafolio
de análisis

Perspectivas económicas

para 2025
Por José C. Fematy Rodolfo Salazar

as vicisitudes que se han presentado en

los últimos meses de 2024, entre las que
destacan, porun lado, elcambio en elgo-
bierno federal de nuestro país, lareforma
del PoderJudicialy ladesapariciónde los

órganos autónomos, ypor el otro, el re-

torno de Donald Trump a la Presidencia
de los Estados Unidos, con su retórica ya
por todos conocida, vislumbran un año
de gran complejidad para la presiden-
ta de México. Entre los principales retos

será necesario disminuir el enorme dé-
ficit fiscal que se heredó de la adminis-
tración anterior, aunado a un escenario
internacional complicado con nuestros

principales socios comerciales, así como

los conflictos internacionales latentes en

el mapageopolítico delmundo y que por
lo tanto inciden en los mercados financie-
ros internacionales, hacen prever un año
de grandes decisiones, cautela y capaci-
dad negociadora.

Las complejidades del TMEC
Lasposturasque ha tomadoDonaldTrump
con relación a México, queconsidera esta-

blecer aranceles desdeel primerdía de su

gobiernoy elcambio de posicionamien-
to de Canadá hacia nuestropaís, que en

el mes de octubre de 2025 tendrá eleccio-
nes federales, han derivado en una serie
de propuestas que van desde la exclusión

de México delTMEC, o lanegocia-
ción bilateral de acuerdos comer-

cialesseparadosporpartede Esta-

dos Unidos con sus dos vecinosy
socios más importantes.

Cualesquiera de los escenarios

que se den, incluyendoelprevisto
de la revisión delTMEC en 2026,
incidirán en el crecimiento eco-

nómico del país. Recordemos que
14.6 millonesdeempleos enMéxi-

CO se encuentran ligados a los pro-
cesos de exportacionesdirigidas a

norteamérica, mismasquecontri-

buyen con cerca del 40% del PIB
de México.

Otro proceso que podría desa-
tarse sería el repunte de la infla-
ción en toda la región de Nortea-

mérica, toda vez que, en caso de
incrementarse los aranceles por
parte de los Estados Unidos, los
otros dos socios tomarían medi-
das espejo, conelconsecuenteen-

carecimiento de los precios de los

productos que intercambian las
tres naciones.

Sabemos de antemano que la
retórica de Trump forma parte de
su estrategianegociadora, de tal
manera que, mediante amenazas

previas, la contraparte llegue de-

bilitadaa las mesas de negociacio-
nes para avanzaren los temas que
son de su particular interés como

es el caso del tráfico de drogas, la

migración y en el fondo la guerra
comercial con su verdadero ene-

migo que es China, nación que a

pasos agigantados cada día vaga-
nando terreno en todos los órde-

nesy, enconsecuencia, debilitan-
do lahegemonía norteamericana a

nivel mundial.

Las perspectivas de
la economía mexicana
En los CriteriosGenerales de Po-

lítica Económica (CGPE) para
2025 presentados por la SHCP el

pasado mes de noviembre, lla-
ma particularmente la atención
la estimación de crecimiento en-

tre el 2% y 3% para 2025, la cual
no coincide con la mayoría de las

previsiones deotrosorganismose

instituciones. El Banxicoproyectó
uncrecimientodel 1.1%, en tanto

que el FMI lo ubica en 1.3% y, en

su momento laque estimó Citiba-
namex (ahoradenominada Bana-

mex) en 1.0%. Estas previsiones
menores se basan en las consi-

deraciones que el propio paquete

económicoestablecealdefinirun

recorte al gasto público de 1.5%
del PIB, en su esfuerzo por mejo-
rar la sostenibilidad de las finan-

zas públicas.
Adicionalmente, se observan

menores requerimientos finan-
cieros por parte del sector públi-
co, al disminuirel déficit presu-
puestario del 5% en 2024 a 3.2%
en 2025. Sin embargo, el foco ro-

jo, sobre todopara lasagencias ca-

lificadoras, sigue estando en PE-

MEX, organismo que entre 2025y
2026 tendrávencimientosdedeu-
dapúblicaexternapor23,000 mi-

llones de dólares y los ya conoci-
dos adeudos a proveedores desde
años atrás.

Con una plataforma de produc-
ción petrolera decreciente, auna-

do a su ineficiente operación, es-

te organismo se ha convertido en

un lastre para las finanzas públi-
casnacionales, utilizando recursos

que podrían destinarse al impul-
SO de las actividadesproductivas,
así como a la atención de gran-
des tareas pendientes en materia
desalud.

Mención especial merece la

previsión del tipo de cambio, el
cual la SHCP estima en 18.5 pe-
SOS por dólar al cierre del 2025. Al

respecto, merece destacarse que si
bien tenemos reservasmonetarias
suficientes paraapuntalar nuestra

moneda, también es convenien-

te mencionar que nos enfrenta-

remos a un 2025 con alta volatili-
dad en los mercados financieros,
sobre todo por los anuncioso de-
claraciones espectaculares que ya
conocemos delPresidenteTrump
con respecto a nuestro país, así

como de las decisiones que tome

con respecto a laguerracomercial
con China y los posicionamien-
tos con relación a sus aliados de la

OTAN, el conflicto enUcrania Is-

rael, entre otros.
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Finalmente, consideramosque
el principal reto, al igual que en

años anteriores, será elcrecimien-

to económico, el cual en buena
medida estará determinado, co-

mo yase analizó,porelcomporta-
miento delgasto público, la estre-

cha vinculación con la economía
de los Estados Unidos y lo que se

determine a partir de nuestraca-

pacidad negociadora.
Favorecerá la tendencia a la

baja que se observa en las tasas

de interés y el nivel de inflación
con el que cerremos2024, que se

esperaría sea inferior al del año

previo. El mejoramiento del cli-
ma de la inversión, aparte de la
certeza jurídica, estará directa-
mente relacionado con el tema

de la inseguridad, otra gran tarea

pendiente.

JoséC Femat

ECONOMISTA CON POSTGRADO

HISTORIAYDESARROLLO

ECONÓMICOS.

Rodolfo Salazar

ES ECONOMISTACON POSTGRADO

EN ADMINISTRACIÓN FINANZAS.

El mejora-
miento del cli-
ma de la inver-

sión, aparte de
la certeza jurídi-
ca, estará direc-
tamente relacio-

nado con el tema
de la inseguri-
dad, otra gran

tarea pendiente.
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